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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l b t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscricionos do fuera podrán hacerse re 
ritiendo su importo on libranza del 1 esoro 6 
letra do fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Impronta D. Gregorio Ca- 
sailal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE
PERIÓDICO SE PÜBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTOLOS L UNES.

' Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este b o 
l e t ín , dispondrán que so fije un ejem- 
ular en el sitio do costumbre, donde 

" recibo del nu-

Las leves y  disposiciones gentoales del ' ■ 
no son obligatorias para cada y __ r_____ _
cía desde que se publican piar en ol sitio do costumlcuatro días después para los ^m. permanecerá hasta el roci
do la misma provincia. (.Decreto de de sigUiente.
bre de 1837.) _ _ -_____ - - -- " " ' —

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad do conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente

mero siguiente.

para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL. 

mSIDENClA BEL CONSEJO BE IM8W. 
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia con
tinúan sin novedad en su importante salud.

(^Gaceta 17 Octubre 1888.)

SECCION PRIMERA.

I1N1ST8RIO DE BACIBNDA.
REAL OKDEN.

Excmo. Sr.: Con el fin de que ofrezca mayor ga
rantía la comprobación que se verifica de la nacio
nalidad española de los vinos que se exportan al ex- 
traniero y se reimportan después por invendible*» u 
otras causas, acentuando á la vez la que exige la se
guridad del impuesto especial sobre los al^h,olef 
líquidos espirituosos, creado por la ley de 26 de Ju- 

"^E^Rey^Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido mandar:

1 0 Que en las facturas de exportación de vinos 
nacionales consignen los interesados la graduación 
alcohólica de los que expidan al rndna

Y 2.° Que las Aduanas comprueben la giadua- 
cióu declarada y anoten el resultado en las citadas 
facturas como uno de los más importantes datos

cuya exacta conformidad habrá de tenerse en cuen
ta para autorizar la libre reimportación.

De Real orden lo digo á V. E. para sil conoci- 
miiiito y efectos oportunos. Dios guarden v . E. mu
chos años. Madrid 4 de Octubre de 1888.—X^5pez 
Puigcerver.—Sr. Director general de Aduanas.

(Gaceta 17 Octubre 1888.)

SECCION CUARTA.

■mÍGH DE IMPUESTOS X PROPIEDADES
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CÉDULAS PERSONALES. —

Por Real orden de 21 de Septiembre próximo pa
sado fué prorrogado el plazo para la expendicion de 
cédulas personales sin recargo hasta el 31 del ac-

A1 aproximarse la fecha antes expresada, esta Ad
ministración recuerda á los contribuyentes que si 
antes de espirar aquélla no se aprovechan del bene
ficio que dicha Real orden les concede, incurrirán 
desde 1 0 de Noviembre próximo en la inulta del du
plo del valor de la cédula que les haya correspondi
do más el duplo del arbitrio municipal, además del 
importe de la misma.

Lo que nuevamente se hace saber á los contri
buyentes para su conocimiento y efectos consi-

Zaragoza 17 de Octubre de 1888.—El Adminis
trador, Joaquín Berned.
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
SECGIOnST DE EOJS^EjSTTO.—Carreteras.

hn virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, queda señalado el plazo has- 
a el día 1J del mes próximo de Noviembre para la admisión de pliegos para las subastas que han de ce

lebrarse el (lia 24 del citado mes de Noviembre de los acopios de conservación en 1888 á 89 de las carre
teras del Estado que á continuación se expresan:

Alicante

Huelva

Ciudad Real.'

PROVINCIAS. CLASE DE SERVICIO. PRESUPUESTO.

Pesetas. Cts.

Cantidad necesaria 
para tomar parte en 

la subasta.
Pesetas.

Játiva á Alicante.................................................. 21.142‘29 220
Silla á Alicante...................................................... 28.646*78 290
Ocaña á Alicante...................................................... 16.536*31 170

\ Alto de las Atalayas á Murcia............................ . 19.202*81 200
I Alcoy á Yecla.................................................. 10.270*76 110

Novelda á Torrevieja....................................... 12.757*41 130
Alcalá de Guadeira á Huelva.. ...................... 10.842*60 110

1 San Juan del Puerto á Cáceres, trozos primero y segundo. 12.543*33 130
Cuesta de Castilleja á Badajoz........................ 17.870*60 180

\ oanta Olaya á Fregenal, trozos primero y segundo.,.. 20.377*43 210
Venta del Alto al Hepilado. trozos primero y segundo.. 15.704*16 160
La Palma á Almonte, trozo primero.......................................
Madrid á Cádiz, sección de Valdepeñas al límite de Jaén..

11.018*15
33.827*25

120
340

Almagro á Alcázar.....................................................................
Toledo á Ciudad Real.................................

25.287*12 260
20.312*45 210

Algamasilla de Alba á la Estación........................ 10.562*75 110
Alcázar á Herencia........................................ 10.483*86 110
Ciudad Real á Navalpiuo...........................................................
Almagro á la Calzada................. .. .....................

17.177-43 180
11.434*45 120

i7Laqn .I ^.ptibüc0 para conocimiento® los que quieran presentar proposiciones.-Zarago- 
za 17 de Octubre de 1888.—El Gobernador, Fernando F. de Valderrama.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, queda señalado el plazo hasta 
el día 6 del mes de Diciembre próximo para la admisión de pliegos de las subastas que han de celebrarse en 
el día 11 del citado mes de Diciembre para la construcción de las carreteras del Estado que se expresan á 
continuación:

Lo que se hace público para conocimiento de los que quieran presentar proposiciones.—Zaragoza 
11 de Octubre de 1888.—El Gobernador, Fernando F. de Valderrama.

PROVINCIAS. CLASE DE SERVICIO. PRESUPUESTO.

Pesetas. Cts.

Cantidad necesaria 
para tomar parto en 

la subasta.

León................
De Sahagún á las Arriondas, trozos tercero, cuarto y quinto. 
Tramo metálico para el paso del Barbadiel de Turcia, carre

tera de Rionegro á la de León á Caboalles..

297.955*59 14.900

30.329*02 1 600Cáceres........... Navahermosa á Logrosán, trozo 4.°........ 263.632*60 13.200Ciudad Real. Ciudad Real á los baños de Fuensanta en la carretera de

Huelga...........
Ciudad Real á la Calzada de Calatrava,.. 297.148*95 14.900

Puente sobre el Odiel en la carretera de San Juan del Puer-

Badajoz.........
to á Cáceres.......................................... 103.327*39 5.200

Puente sobre el Guajira en la carretera de Alange á la de
1 Albuera á Fregenal................................................................. 114.606*04 5.800
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SECCiON SEXTA.
o habiéndose presentado más que una solicitud 
tltuiar de Medicina y Cirujía de este pueblo, la 

e a sido desestimada por no acompañar á ella la 
u.a personal ni hacer mención ,en ella el solici- 

^'1tc de hallarse adornado de este requisito, se vuel- 
de ]9anuuciar Por ocho días con la misma cantidad 

pesetas anuales, pagadas portrimestres ven
emos.

Cubel 15 de Octubre de 1888.-EI Alcalde, An
tomo Vicente.

bal]6 tltUlar de Medicina y Cirujía de esta villa se 
tadaa VaCaaíe por haberse terminado el contrato, do- 
cido8C°n 7íJ° Pe8etas, I^gudas por trimestres ven- 

^J-os aspirantes deberán dirigir sus solicitudes, de- 
d amente documentadas, á esta Alcaldía durante 
pre'420 de ^días, á contar desde la inserción del 

sentc en el Bo l e t ín  Of ic ia l , pasado el cual se
lJroveefá.

Encinacorba 17 de Octubre de 1888.-El Alcal- 
ue> Ambrosio Gracia.

se h i] eCretaría del Ayuntamiento de este pueblo 
ba- d 8 Vacante Por dimisión del que la desempeña- 
gadC°nS*Ste SU dotación en 600 pesetas anuales, pa- 

as por trimestres vencidos. Solicitudes por tér- 
de ocho días.

de Moncayo 16 de Octubre de 1888. 
' Alcalde, José Serrano.

^1]^ 6 e8ta f60118’ y Por término de 15 días, se 
an expuestas al público en la Secretaría de este 

ecorA^i61110 las cuentas municipales del ejercicio 
hin i miC0 1886 á 87> durante los cuales se admiti- 

1 aclamaciones legales que se produzcan. ------ivyaico tjuc cu pruuuzcan.
'andiga 16 de Octubre de 1888.—El Alcalde, 

dnnioz»^ Yr i .cisco Vela.—-Antonio Liarte, Secretario.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

taragoza.—Pilar.

de Echave Sustaeta, Juez de instruc- 
11 ( el distrito del Pilar de Zaragoza:

^cu^0 Sa^er: Que Para Puff° de responsabilidades 
^te jlarias Apuestas en causa criminal seguida eu 

la UZ^d^0 contra Manuel Otin Sancho, se sacan 
bis ,en Publica, doble y simultánea subasta

1 a1Cas luientes, sitas en términos de Zuera:
* na viña en la partida del Conejar, de ca-

bida de 14 áreas, 30 centiáreas; linda al Norte con 
vina de Cayetano Coscoza, al Saliente con vía fé- 

l rrea, al Mediodía con viña de Agustín Ezquerra y 
i al Poniente con la de Jorge Miguel: tasada en 50 
. pesetas.
• I 2.a Un campo en la partida del Conejar, de 21 

áreas, 45 centiáreas; linda al Norte con campo de 
Cayetano Coscoza, al Saliente con campo del Conde 
de Fuentes, al Mediodía con campo de Antonio Fe- 
rrer y al Poniente con vía férrea: tasado en 50 pe
setas.

3. Otro campo en la partida de Monarre, de 41 
áreas, 45 centiáreas; linda ai Norte con campo de 
Santiago Galindo, al Saliente con campo de Maria
no Ligored, al Poniente con campo de Joaquín San
cho y al Mediodía con río Gállego: tasado en 100 
pesetas.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado y en el 
municipal de Zuera el día 15 de Noviembre próxi
mo, á las once de la mañana; y se advierte que para 
tomar parteen lasu basta habrá de depositarse previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la 
tasación; que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la misma, y que será obli
gación del rematante verificar la inscripción en el 
Registro de la propiedad del expediente posesorio 
formado antes del otorgamiento de la escritura de 
la venta, si bien le serán descontados los gastos que 
con tal motivo se ocasionen del total importe del re
mate.
, Dado en Zaragoza á 17 de Octubre de 1888.— 

Eustaquio de Echave Sustaeta.—D. S. O. Nica
nor Grauena.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Lisardo Sánchez Cabo, Juez de instrucción del 
distrito de San Pablo de esta ciudad:
Hago saber: Que por D. Juan Antonio Iranzo, 

vecino de esta ciudad, elector incluido en las listas 
del Censo electoral para Diputados á Cortes, ejerci
tando la acción popular que Je compete por el ar
tículo 24 de la vigente ley Electoral, ha compare
cido ante mi Juzgado solicitando la inclusión en las 
listas generales de Diputados á Cortes, de las per
sonas siguientes:

D. Cándido Francisco Sancho y Rodrigo, vecino 
de La Puebla de Alfindén.

De l). Domingo Latorre Castro, D. Faustino Ber- 
terena Cuartero, D. Antonio Matute Coscollos, don 
Melchor San Jiménez, D. Bernardo Tabuenca’ Vi- 
nes y D. Pedro Domingo Tabuenca Viñes, vecinos 
de Boquineni.

De D. Andrés Lope Zanuy, D. Manuel Molina 
Mareen, D. Sebastián Millán Marcén, D. Jorge Lo
pe Zanuy, I). Alejo Monforte Castillo, D. Ramón 
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Fustero Estami, D. Valentín Castán Marcén, don 
Cayetano Sevilla Lapuente, D. lomas Martín Aye- 
te, D. Gabino Marcén Casalé, D. Benito Millán Mn- 
ñío, D. Vicente Millán Blanco, D. Pedro Molina 
Marcén, D. Cristóbal Escota Marcén, D. Andrés 
Lacosta Villanueva, D. Hilario del Campo Arruga, 
D. Mariano Alvarez Millán, D. Antonio Altarriba 
Aguas, D. Tomás Amad Delatas, D. Eusebio Alta
rriba Molina, D. Manuel Espicio Borao y D. Dioni
sio Millán Juan, vecinos de Peñaflor.

De D. Inocencio Jiménez Millán, D. Manuel Ma
ría Ibáfiez Andelo, D. Francisco Arpal y Daina, 
D. Mariano Calino Vilar y D. Mariano Jiménez 
Marquina, en el de Zaragoza.

Que tal demanda se ha admitido por haberse 
cumplido los requisitos que por el art. 26 de la ci
tada ley se exigen, y en su virtud se anuncia por 
este edicto á fin de que dentro del término de 20 
días, contados desde la fecha en que tenga lugar la 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
puedan presentarse en oposición á la inclusión so
licitada por D. Juan Antonio Iranzo, los mismos 
interesados, por no ser los demandantes ó cualquie
ra elector. (

Dado en Zaragoza á 15 de Octubre de 1888.— 
Lizardo Sánchez Cabo.—Por mandado de S. S., 
Licdo., Manuel Serrano.

Caspe.

D. Francisco Aznar Davó, Juez de instrucción de la 
ciudad de Caspe y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que para pago 

de costas impuestas á Joaquín Casanova borradell, 
vecino de Chiprana, en causa contra el mismo sobre 
homicidio, se vende en pública subasta, como de su 
propiedad, y con la rebaja del 25 por 100 de su ta
sación, la tinca siguiente: , ,

Un campo, situado en el término municipal y 
huerta de la villa de Chiprana, y su partida del Re
gallo, de 12 áreas de cabida; lindante al Este con 
Agustín Abadía, al Oeste con Narciso Alcober y al 
Sur y Norte con Jorge Martínez: tasado en 88 pe
setas. .

Dicho acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, el día 6 de Noviembre próxirrio vi
niente, y hora de las diez de su mañana, donde po
drán presentarse los que quieran tomar parte; ad
virtiéndose no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de su tasación, y que si bien se 
hallan suplidos los títulos de posesión de dicha fin
ca, están pendientes de inscripción por falta de pago 
de los derechos á la Hacienda, que serán de cuenta 
del rematante.

Dado en Caspe á 13 de Octubre de 1888.—Fran
cisco Aznar Davó.—Por su mandado, Antonio Pérez.

JUZGADOS MILITARES

Puerto Principe.
D. Juan Costo Pache, Capitán graduado, Tenie. 

te Ayudante del regimiento del Rey, primero 
caballería, Fiscal de la causa seguida contra 
soldado del expresado Antonio Pérez Huche, p 
el delito de primera deserción y hurto: , ,
Hago saber al Sr. Alcalde de Herrera, provincia 

de Zaragoza, que me hallo procediendo contra e, 
soldado de este cuerpo Antonio Pérez Huche, po 
el expresado delito, y por si se hubiese dirigí o 
ese pueblo, donde es natural, ruego á V. S. prac 
que las diligencias necesarias para su captura, cas 
de presentarse por ahí, y sea conducido á esta p az 
para dar sus descargos, cuyas señas personales son
estatura un metro 650 milímetros, estado solter b 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz^"U 
lar, barba clara, boca regular, color bueno, tren 
espaciosa, aire natural, producción buena, sena 
particulares ninguna, de 24 anos de edad.

Y para que conste expido el presente en Puerto 
Príncipe á 26 de Agosto de 1888.—Juan Costo.

Zaragoza.

D. Julio Lafuente y Herrera, Teniente de Pontone
ros y Fiscal de este regimiento:
Hago saber: Que en causa que me hallo instru 

yendo contra Valeriano Morales Olivar, hijo de An
tonio y Ana María, natural de Modín, provincia 
Granada, Juzgado de primera instancia de IstialloZ, 
soldado del regimiento de Pontoneros, y cuyas sen»» 
particulares son las siguientes: estatura un iue^ 
695 milímetros, ojos negros, pelo negro, nariz re
gular, color moreno, barba nada; por el delito 
primera deserción, he dictado auto de prisión cont 
el mismo, y para que pueda tener efectd he dispne» 
to la publicación de la presente, en cuya virtud cit^ 
llamo y emplazo al referido Valeriano Morales 1 
var, para que en el término de 10 días, conta 
desde la publicación de esta requisitoria, se P^60 
te en el cuartel de Pontoneros; bajo apercibímieu ^ 
que de no comparecer en el término expresado sel 
declarado rebelde, y encargo á las Autoridades 
todas clases que tan luego como tengan noticia i ¿ 
paradero del procesado antes nombrado, procedan 
constituirlo en prisión y ordenen su conducción c°^ 
la correspondiente custodia al cuartel del regim1611 
to de Pontoneros y á mi disposición.

Zaragoza 9 de Octubre de 1888.—El TeiiE1^^ 
Fiscal, Julio Lafuente.—Por su mandado, el Sed6 

tario, José Merino.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


